
Municipalidad
de Chillán Viejo Dir. Administración y Finanzas

APRUEBA CONTRATO A HONORARIO
SUMA ALZADA DE DON RODRIGO
GU|ÑEZ CONTRERAS
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0 I JUL 2015

VISTOS: Las facultades que me confiere la
Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus
textos modificatorios; la Ley 19.434 que crea la comuna de Chillán Viejo; el
D.F.L. No 2-19434 de 1996, del Ministerio del lnterior, que establece la forma
de instalación y planta de personal de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, la

Ley No 18.883, Estatuto Administrativo de los Funcionarios Municipales, el art.
13 de la ley 19.280.

CONSIDERANDO:
El decreto Alcaldicio No 6588 de fecha

1711212014 donde se aprueba el Plan Anual de Acción Municipal 2015 y el
Mem. No 198 de fecha 1610612015 del Director de Planificación y autorizada por
el Sr. Alcalde.

El decreto No 7149 del 3111212014
Que aprueba contrato de prestación de servicios a Honorarios Suma Alzada

La necesidad de contar con personal a
honorarios a suma alzada en las distintas áreas del municipio.

DECRETO

1.- APRUEBA la contratación a Honorario a

Suma Alzada de Don Rodrigo Guiñez Contreras Rut: 12.552.920-8, quien

realizará las tareas de Apoyo Profesional Direccion Obras Municipales.

2.- Este contrato a Honorario Suma Alzada se

extenderá entre el 1 de Julio de 2015 y mientras sean necesarios sus servicios
siempre que no excedan del 31 de Diciembre de

3.-
cuenta 2103001 "Honorarios a Suma

el gasto que corresponda

Y ARC ESE

DECRETO NO .

CH¡LLAN VIEJO,

,fu
:retario MuniciPal,



Mudcipalidad
de Chitlá¡ Viejo Dir. Admfnistraoión y Fiaanzas

CONTRATO A HONORARIOS SUMA ATZADA

En Chillán Viejo, a 01 de Jul¡o de 2015, entre la llustre Municipalidad de Chillán Vieio, Rut N" 69.266.500-7,
Persona Jurídica de derecho público; representada por su Alcalde Don FELIPE AYLWIN LAGOS, Cédula
Nac¡onal de ldentidad N' 08.048.464-K, ambos dom¡ciliados en calle Senano N" 300, Comuna de Chillán
Viejo; y por otra parte Don(ña) Rodr¡go Hernán Gu¡ñez Contreras, Cédula Nac¡onal de ldent¡dad N"
12.552.920-8, Nacionalidad Chilena, fecha de Nac¡m¡ento 13 de febrero de 1974, estado Giv¡l Soltero,
profesión Arquitecto, domiciliado/a en Paje los Maquis # 507 Villa Cuatro Cenlenar, comuna de Chillan Viejo,
se ha conven¡do el sigu¡ente Contrato a Honorarios Suma Alzada, en las condiciones que a cont¡nuación se
indican:

PRIMERO: Los serv¡cios que don(ña) Rodr¡go Hernán Guiñez Guiñez Contreras, prestará a la llustre
Municipal¡dad de Chillán V¡ejo, los ejecutará en Dirección de Obras Mun¡cipales, ub¡cada en Calle Serrano
N" 300 Ch¡llán V¡ejo, s¡endo éstas las siguientes:

Apoyo Profes¡onal Direcc¡ón Obras Mun¡c¡pales
. Apoyar ¡nspecc¡ones de construcc¡ones que sean de responsabil¡dad

directamente o a través de terceros.
. Apoyar la ¡nspecc¡ón técnica de las obras munic¡pales, concesiones y de

municipal, ejecutadas

fondos de terceros y la
correspondiente recepción de d¡chas obras.

. Asesorar en la proyección y ejecución del manten¡m¡ento y reparac¡ón de los inmuebles mun¡c¡pales,
cuando se efectúen mediante propuesta públ¡ca. Llevar a cabo, en estos casos, las m¡smas acc¡ones
señaladas con anterioridad.

. Apoyo al cumplim¡ento de los conlratos que se suscriban relativos a proyectos de ¡nversión
mun¡cipal y proyectos de mantenim¡ento y/o reparac¡ón de b¡enes municipales

Don(ña) Rodr¡go Hernán Gu¡ñez Contreras, deberá ejecutar las tareas especif¡cadas en esta cláusula,
dentro de la misma jomada de trabajo en que funciona la llustre Mun¡cipal¡dad de Chillán V¡e.io.

El horarios semanal será de med¡a jornada (22 horas pm)

Se designa como encargada de Control de las Act¡vidades y Asistencia al Servic¡o, allla Directora de Obras
Municipales o qu¡én subrogue, qu¡en deberá velar por el cumplimiento de las obl¡gac¡ones der¡vadas del
presenle contrato.

SEGUNDO: La llustre Munic¡palidad de Ch¡llán V¡ejo, pagará a don(ña) Rodrigo Hernán Guiñez Contreras,
la suma de $493000.-, (Cuatrocientos noventa y tres m¡l pesos) mensuales, ¡mpuesto incluido, por los
servic¡os prestados, dentro de los cinco últimos días háb¡les del mes respectivo, esto contra presentac¡ón de
lnforme de Actividades Diarias, Boleta de Honorarios y Certificado de cumplimiento del/la Directora de Obras
Municipales o quien subrogue.

TERCERO: Las partes dejan claramente establec¡do, dado el carácter de esenc¡al a esla cláusula, que el
presente contralo a honorarios suma alzada, se suscribe en v¡rtud de las facultades que se otorgan a la
Municipalidad por el Artículo 4" de la Ley 18.883, por lo que don(ña) Rodr¡go Hernán Gu¡ñez Contreras, no
tendrá la cal¡dad de func¡onario Municipal, a si mismo no será responsabilidad del Municipio cualquier
acc¡dente, hecho fortuito y otro que le acontezca, en el desempeño de sus funciones, pero sí estará afeclo a
la probidad administrativa establecida en el Artículo 56 de la Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional de
Bases Generales de la Adminilración del Estado.

CUARTO: El presente contrato se ¡n¡c¡ará el 01 de Julio de 2015 y m¡entras sean necesarios sus servicios,
siempre que no excedan del 31 de D¡ciembre de 2015.

QUINTO: Se deja constancia que el prestador de servic¡os declara estar en pleno conocimiento de la Ley N'
20.255, y de las obligaciones que d¡cha norma le impone.

SEXTO: lnhabil¡dades e lncompatib¡lidades Administrativas: El Prestador de Servicios a través de
declaración jurada señaló no elar afecto a n¡nguna de las ¡nhab¡lidades e incompatib¡l¡dades establecidas en
el artículo 56 de la Ley N" 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del
Estado, que pasan a expresarsei

Tener v¡gente o suscrib¡r, por si o por lerceros, contratos o cauciones escendentes a dosc¡entas un¡dades
tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán de V¡ejo.

Tener litigios pendientes con la llustre Mun¡cipal¡dad de Ch¡llán Viejo, a menos que se refieran al ejerc¡cio de
derechos propios, de su cónyuge, húos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consangu¡n¡dad y
segundo de afinidad ¡nclusive.

I
T-



Municipalidad
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lgual proh¡bic¡ón regirá respecto de los d¡rectores, administradores, representantes y socios t¡tulares del diez
por c¡ento o más de los derechos de cualqu¡er clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones
vigentes ascendentes a doscienlas unidades tributarias mensuales o más, o l¡tigios pendientes, con el
Municipio.

Tener cal¡dad de cónyuge, húos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consaguinidad y segundo de
af¡n¡dad ¡nclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos de la Municipalidad de Chillán
Viejo, hasta el n¡vel de Jefe de Departamento o su equ¡valente inclusive, de la ¡nstitución antes señalada.

Estar condenado por crimen o s¡mple del¡to.

SEPTIMO: Prohib¡c¡ones: Queda elrictamente proh¡bido que el Prestador de Serv¡cios utilice su of¡cio o
los bienes asignados a su cargo en actividades polít¡co partidistas o en cualesquiera otras ajena a los f¡nes
para los cuales fue contratado, como lo señala el articulo 5 de la Ley N' 19.949.
Su ¡nfracción dará derecho a la Munic¡pal¡dad a poner término antic¡pado a su conlrato.

OCTAVO: En caso que la Mun¡cipalidad desee prescindir de los servicios del Prestador de Servic¡os, así
como en caso que él no desee continuar prestando sus servic¡os a la Mun¡cipalidad, bastará que cualqu¡era
de las partes comunique a la olra su decisión, s¡n que ex¡la el derecho de cobro de ¡ndemnización alguna,
reservándose la Municipalidad el derecho a poner término por anticipado de este contrato en forma un¡lateral
en cualquier momento y sin expresión de causa.

NOVENO: Las partes convienen que en el evento que don(ña) Rodr¡go Hernán Gu¡ñez Contreras, deba
ausentarse de la ciudad por mot¡vos de ejecutar alguna misión encomendada, tendrá derecho al viático que
corresponda a los func¡onarios Grado 12'de la EM, para el cumplimiento de su comet¡do más devolución de
pasajes en bus o tren según coresponda. Si es necesario as¡st¡r a cursos de perfeccionamiento o
seminarios, la Municipalidad pagará la matrícula y los gastos relacionados con capacitac¡ón.
Don(ña) Rodrigo Hernán Guiñez Contreras, tendrá derecho a 08 días pm, equivalentes a feriado legal.

DECIMO: Para todos los efectos legales derivados de este contrato, les partes fijan su dom¡c¡lio en Chillán
Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Just¡cia.

UNDÉCIMO: La personería de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en representac¡ón de la llustre
Munic¡pal¡dad de Chillán Viejo, consta en acta de Proclamación N' 1'l de fecha 30 de Noviembre de 2012,
del Tribunal Elecloral Regional de la Vlll Región del Bío Bío.

DUODÉCIMO: EI
copias en poder
Servic¡os.

presente contrato se firmará en cuatro
de la llustre Munic¡palidad de Chillán
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Rodrigo Hernán Gu¡ñez Contreras

Rut. 12.552.920-8

y un ejemplar en poder del
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